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ENCUESTA SOBRE LA PERCEPCIÓN SOCIAL DE LA PROSTITUCIÓN 
 
  

Principales conclusiones 
 
1. Las percepciones sobre la pornografía son mayoritariamente críticas, 

vinculándola a la violencia, la distorsión de la sexualidad y la desigualdad. 
 

2. Existe un consenso social muy amplio (93,3%) sobre la necesidad de 
proteger a las personas menores de edad frente al acceso a contenidos 
pornográficos. 

 

 
3. El 95% de la población considera que las plataformas digitales deberían 

tener la obligación de eliminar el contenido sexual no consentido que se 
publique en ellas. 
 

4. La ciudadanía percibe la prostitución como un fenómeno estrechamente 
vinculado a la vulnerabilidad socioeconómica y la violencia. 

 

 
5. El 70,6% de la población considera que pagar por visualizar actos sexuales 

en plataformas online debería considerarse una forma de prostitución y el 
40,8% se muestra favorable a que se sancione a quienes pagan por 
visualizar actos sexuales en las plataformas online. 
 

6. Los resultados muestran un apoyo mayoritario de la sociedad a las 
afirmaciones críticas sobre la prostitución y un rechazo generalizado de las 
posiciones normalizadoras, lo que indica una orientación social claramente 
afín a los planteamientos abolicionistas. 
 

7. Las medidas abolicionistas para erradicar la prostitución (educación, 
programas de salida, sanción a prostituidores y a quienes se lucran de la 
prostitución ajena) reciben un apoyo mayoritario, especialmente entre 
mujeres, jóvenes y personas con niveles educativos altos. 
 

8. El 61,2% de la población considera que castigar a los hombres que pagan 
por relaciones sexuales contribuiría a reducir la trata de mujeres y niñas con 
fines de explotación sexual. 
 

9. El 85,6% cree que castigar a quienes se lucran de la prostitución ajena 
contribuiría a reducir la trata de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual. 
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